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 LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

Decreta 

la siguiente, 

LEY DE PROTECCIÓN DE LAS PENSIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
FRENTE AL BLOQUEO IMPERIALISTA  

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto 
Artículo 1º. Esta Ley tiene por objeto establecer mecanismos transparentes y 
participativos orientados a la protección de las pensiones de seguridad social 
frente al impacto negativo causado por las medidas coercitivas unilaterales y 
otras medidas restrictivas o punitivas adoptadas contra el país.  

A los fines de esta Ley se entiende por pensiones de seguridad social las 
prestaciones dinerarias de vejez, incapacidad, invalidez y sobrevivencia 
previstas en la ley especial que regula la seguridad social.  

Finalidad 
Artículo 2º. Esta Ley tiene por finalidad:  

1. Mitigar el impacto negativo de las medidas coercitivas unilaterales y otras 
medidas restrictivas o punitivas sobre las pensiones de seguridad social 
del pueblo venezolano.  

2. Favorecer el establecimiento de un nivel de ingreso para los titulares de 
las pensiones de seguridad social que les permita vivir con dignidad y 
cubrir para sí y su familia las necesidades materiales, sociales e 
intelectuales. 

3. Promover la justa distribución de la riqueza, derivada del trabajo como 
hecho social, para la satisfacción de las necesidades materiales, 
intelectuales y espirituales de la población. 

4. Contribuir al desarrollo armónico de la economía nacional, elevar el nivel 
de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del país. 
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Carácter lesivo e írrito de las  
medidas coercitivas unilaterales  

 

Artículo 3º. Las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas restrictivas o 
punitivas dictadas o implementadas extraterritorialmente contra la República 
Bolivariana de Venezuela y su población constituyen una violación del derecho 
a una pensión de seguridad social que permita vivir con dignidad y cubrir para 
sí y su familia las necesidades básicas materiales, sociales e intelectuales. 

Se declara írrita y antijurídica toda medida coercitiva unilateral y cualquier otra 
medida restrictiva o punitiva, dictada o implementada extraterritorialmente 
contra la República Bolivariana de Venezuela y su población.  

Principios 

Artículo 4º. Esta Ley se rige por los principios de defensa y desarrollo de la 
persona, respeto a la dignidad, transparencia, participación popular, 
productividad, justicia social, solidaridad, igualdad, responsabilidad social, 
legalidad, capacidad contributiva, progresividad, equidad, no retroactividad y 
no confiscación.  

Orden público y principio de interpretación 

Artículo 5º. Las disposiciones de esta Ley son de orden público. En caso de 
dudas en su interpretación, se adoptará aquella que más favorezca la 
protección de las pensiones de seguridad social del pueblo venezolano.  

CAPÍTULO II 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PENSIONES  

 

Contribución especial 

Artículo 6º. Se crea una contribución especial aplicable a las personas 
jurídicas, así como cualesquiera otras sociedades de personas, incluidas las 
irregulares o de hecho, de carácter privado, domiciliadas o no en la República 
Bolivariana de Venezuela, que realicen actividades económicas en el territorio 
nacional, destinada a coadyuvar en la protección especial de las pensiones de 
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seguridad social del pueblo venezolano frente a los perversos efectos de las 
medidas coercitivas unilaterales impuestas extraterritorialmente contra el país. 

Monto de la contribución 

Artículo 7º. El monto de la contribución especial prevista en esta Ley será de 
hasta el quince por ciento (15%) del total de los pagos realizados por el 
contribuyente a las trabajadoras y trabajadores por concepto de salario y 
bonificaciones de carácter no salarial.  

En ningún caso la base del cálculo de los pagos realizados a cada trabajadora o 
trabajador será menor al ingreso mínimo integral indexado definido por el 
Ejecutivo Nacional.  

El Presidente o Presidenta de la República establecerá anualmente el 
porcentaje correspondiente de la contribución especial, dentro de los límites 
previstos en esta Ley, de acuerdo con el tipo o clase de actividad económica. 

Exoneraciones 

Artículo 8º. El Presidente o Presidenta de la República podrá exonerar, total o 
parcialmente, del pago de la contribución especial prevista en esta Ley a 
determinadas categorías de sujetos pasivos especiales y sectores estratégicos 
para la inversión extranjera y el desarrollo nacional. El decreto que declare la 
exoneración deberá regular los términos y condiciones de la misma. 

Recaudación 

Artículo 9º. La contribución especial prevista en esta Ley será declarada y 
pagada mensualmente. Corresponde al Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria la recaudación de dicha contribución 
especial, así como velar por el cumplimiento de los deberes formales y 
materiales relacionados con ésta, a través de los procedimientos y facultades 
para el control fiscal establecidos en el Decreto Constituyente mediante el cual 
se dicta el Código Orgánico Tributario. 

LIDIA BARRIOS
Resaltado
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Artículo 14. El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria es el órgano competente para sustanciar los procedimientos de 
verificación, fiscalización y determinación de la contribución especial prevista en 
esta Ley, de conformidad con el Decreto Constituyente mediante el cual se 
dicta el Código Orgánico Tributario.

DISPOSICIÓN FINAL
Única. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los siete días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. 
Años 214° de la Independencia, 165° de la Federación y 25° de la Revolución 
Bolivariana.

Promulgación de la Ley de Protección de las Pensiones de Seguridad 
Social Frente al Bloqueo Imperialista, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 213 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los ocho días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. 
Años 214° de la Independencia, 165° de la Federación y 25° de la Revolución 
Bolivariana.

Cúmplase,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
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seguridad social del pueblo venezolano frente a los perversos efectos de las 
medidas coercitivas unilaterales impuestas extraterritorialmente contra el país. 

Monto de la contribución 

Artículo 7º. El monto de la contribución especial prevista en esta Ley será de 
hasta el quince por ciento (15%) del total de los pagos realizados por el 
contribuyente a las trabajadoras y trabajadores por concepto de salario y 
bonificaciones de carácter no salarial.  

En ningún caso la base del cálculo de los pagos realizados a cada trabajadora o 
trabajador será menor al ingreso mínimo integral indexado definido por el 
Ejecutivo Nacional.  

El Presidente o Presidenta de la República establecerá anualmente el 
porcentaje correspondiente de la contribución especial, dentro de los límites 
previstos en esta Ley, de acuerdo con el tipo o clase de actividad económica. 

Exoneraciones 

Artículo 8º. El Presidente o Presidenta de la República podrá exonerar, total o 
parcialmente, del pago de la contribución especial prevista en esta Ley a 
determinadas categorías de sujetos pasivos especiales y sectores estratégicos 
para la inversión extranjera y el desarrollo nacional. El decreto que declare la 
exoneración deberá regular los términos y condiciones de la misma. 

Recaudación 

Artículo 9º. La contribución especial prevista en esta Ley será declarada y 
pagada mensualmente. Corresponde al Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria la recaudación de dicha contribución 
especial, así como velar por el cumplimiento de los deberes formales y 
materiales relacionados con ésta, a través de los procedimientos y facultades 
para el control fiscal establecidos en el Decreto Constituyente mediante el cual 
se dicta el Código Orgánico Tributario. 
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La declaración y pago de la contribución especial debe efectuarse en el lugar, 
forma y condiciones que establezca la Administración Tributaria Nacional, 
mediante Providencia Administrativa de carácter general. 

Deducibilidad  
Artículo 10. La contribución especial prevista en esta Ley será deducible 
como gasto para el cálculo de la declaración definitiva del Impuesto sobre la 
Renta. 

Independencia de los aportes a la seguridad social 
Artículo 11. La contribución especial a que hace referencia esta Ley es distinta 
e independiente de los aportes que corresponde a las empleadoras y 
empleadores que se realizan al Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, 
de conformidad con la ley que regula la materia.  

Intereses moratorios 
Artículo 12. La falta de pago de la contribución especial prevista en esta Ley 
dentro del plazo establecido hace surgir, de pleno derecho y sin necesidad de 
requerimiento previo de la Administración Tributaria, la obligación de pagar 
intereses moratorios, de conformidad con lo previsto en el Decreto 
Constituyente mediante el cual se dicta el Código Orgánico Tributario. 

Sanciones 
Artículo 13. Las personas jurídicas, así como cualesquiera otras sociedades de 
personas, incluidas las irregulares o de hecho, de carácter privado, que no 
presenten la declaración de la contribución especial a la que hace referencia 
esta Ley o la presenten fuera del plazo establecido por la Administración 
Tributaria, serán sancionadas con multa de mil (1.000) veces el tipo de cambio 
oficial de la moneda de mayor valor, publicada por el Banco Central de 
Venezuela. 

La omisión o retraso en el pago de la contribución especial, así como la 
comisión de algún ilícito penal, serán sancionadas de conformidad con el 
Decreto Constituyente mediante el cual se dicta el Código Orgánico Tributario. 

Potestad sancionatoria 
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Presidente de la República  
Bolivariana de Venezuela  

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

 
REMIGIO CEBALLOS ICHASO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional y Vicepresidente Sectorial  
de Economía 
(L.S.) 

JOSÉ FÉLIX RIVAS ALVARADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.)  

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUÍZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)  

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

 
MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

CELSA SIRLEY BAUTISTA ONTIVEROS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

ALEXIS JOSÉ CORREDOR PÉREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.)  

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.)  

SANDRA OBLITAS RUZZA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 
Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.)  

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.)  

GUY ALBERTO VERNÁEZ HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.)  

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.)  

 
 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

           Esta Gaceta contiene 4 páginas, costo equivalente
a 13,25% valor Unidad Tributaria

AÑO CLI - MES VII            N° 6.806  Extraordinario
           Caracas, miércoles 8 de mayo de 2024



                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI              Caracas, jueves 16 de mayo de 2024                                    Número  42.880AÑO CLI  - MES VIII

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 4.952, mediante el cual se establece como monto de 

la contribución especial prevista en la Ley de Protección de las 
Pensiones de Seguridad Social frente al Bloqueo Imperialista 
el nueve por ciento (9%) del total de los pagos realizados por el 
contribuyente a las trabajadoras y trabajadores, de conformidad con 
la referida Ley. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

Fondo de Inversión Misión Negro Primero, S.A.
Providencia mediante la cual se constituye, con carácter permanente, 

el Comité de Licitaciones del Fondo de Inversión Misión Negro 
Primero, S.A.; estará integrado por las ciudadanas y ciudadanos 
Profesionales Militares y Civiles que en ella se mencionan, como 
Miembros Principales y Suplentes.

Compañía Anónima Militar de Industrias Mineras,
 Petrolíferas y de Gas, C.A. (CAMIMPEG)

Providencia mediante la cual se constituye el Comité de Licitaciones de 
la Compañía Anónima Militar de Industrias Mineras, Petrolíferas y de 
Gas, C.A., (CAMIMPEG), con carácter temporal; y se designa a las 
ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan, como Miembros 
Principales y Suplentes.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Endrina Érika 
Muñoz Ramos, como Directora General de Producción de Industrias 
Básicas, en calidad de Encargada, adscrita al Despacho del 
Viceministerio de Industrias Básicas, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

Resolución mediante la cual se autoriza la gestión del Programa Nacional 
de Formación Avanzada en Ciencias Aeronáuticas al Instituto 
Universitario de Aeronáutica Civil “Mayor (AV) Miguel Rodríguez” 
(IUAC); ejecutando así el proyecto educativo que conduce al 
otorgamiento de los Grados Académicos que en ella se señalan.

Resolución mediante la cual se autoriza la gestión del Programa Nacional 
de Formación Avanzada en Medicina Forense a la Universidad de las 
Ciencias de la Salud “Hugo Chávez Frías”, en el centro de formación 
del Servicio Nacional de Medicina y Ciencias Forenses; ejecutando 
así el proyecto educativo que conduce al otorgamiento del Grado 
Académico de Especialista en Medicina Forense.

Resolución mediante la cual se autoriza la gestión del Programa 
Nacional de Formación: Educación en Lenguas Extranjeras Mención 
Inglés a la Universidad Nacional Experimental del Magisterio 
“Samuel Robinson”, en los espacios disponibles de las unidades 
educativas nacionales, estadales y municipales de las entidades 
federales del país; ejecutando así el proyecto educativo que conduce 
al otorgamiento de títulos de Licenciada o Licenciado en Educación 
en Lenguas Extranjeras Mención Inglés.

Resolución mediante la cual se autoriza la gestión del Programa 
Nacional de Formación: Educación en Geografía, Historia y 
Ciudadanía a la Universidad Nacional Experimental del Magisterio 
“Samuel Robinson”, en los espacios disponibles de las unidades 
educativas nacionales, estadales y municipales de las entidades 
federales del país; ejecutando así el proyecto educativo que conduce 
al otorgamiento de títulos de Licenciada o Licenciado en Educación 
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Resolución mediante la cual se autoriza la gestión del Programa 
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estadales y municipales de las entidades federales del país; 
ejecutando así el proyecto educativo que conduce al otorgamiento 
de títulos de Técnica Superior Universitario o Técnico Superior 
Universitario y Licenciada o Licenciado en Educación Especial.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A.
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Jhonder José 

Escalona León, como Gerente General del Aeropuerto “Vara de 
María”, en la ciudad de Guasdualito, estado Apure.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Henrry José 
Linares Torres, como Director General de la Oficina Estratégica 
de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas, de este 
Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO

Resolución mediante la cual se constituye la Comisión de 
Contrataciones de este Ministerio, estará conformada por las 
ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan, como 
Miembros Principales y Suplentes.

Resolución mediante la cual se corrige por error material la 
Resolución N° 020/2024, de fecha 24 de abril de 2024, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
42.875, de fecha 09 de mayo de 2024.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Abogado José 

Gregorio Rondón Muñoz, como Fiscal Superior del Ministerio 
Público de la Circunscripción Judicial del estado Zulia, con sede 
en Maracaibo.

Resolución mediante la cual se designa Fiscal Auxiliar Superior de 
Investigación al ciudadano Abogado Jesús Daniel Barrios Gil, en 
la Fiscalía Superior del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del estado La Guaira, con sede en Catia La Mar.

Resolución mediante la cual se traslada a la ciudadana Abogada 
Honeida María Contreras de Albornoz, como Fiscal Auxiliar 
Superior de Investigación a la Fiscalía Superior del Ministerio 
Público de la Circunscripción Judicial del estado Mérida, con 
sede en Mérida.

LIDIA BARRIOS
Resaltado
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Decreto N° 4.952                                    16 de mayo de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me 
confiere los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo previsto en los artículos 7 y 8 de la Ley de 
Protección de las Pensiones de Seguridad Social frente al 
Bloqueo Imperialista, en Consejo de Ministros,  

CONSIDERANDO 

Que es deber del Ejecutivo Nacional garantizar la máxima 
eficiencia y sincronización de las Políticas Públicas a Nivel 
Nacional,  

CONSIDERANDO 

Que es política del Estado propiciar condiciones económicas 
favorables para la vida de los ciudadanos, fortaleciendo el 
bienestar social a través del otorgamiento de beneficios 
socioeconómicos,  

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Protección de las Pensiones de Seguridad Social 
frente al Bloqueo Imperialista faculta al Ejecutivo Nacional a 
establecer el porcentaje de la contribución especial prevista en 
la mencionada Ley, así como exonerar total o parcialmente el 
pago de la referida contribución especial a determinadas 
categorías de sujetos pasivos especiales y sectores 
estratégicos para la inversión extranjera y el desarrollo 
nacional, 

CONSIDERANDO 

Que es política del Ejecutivo Nacional instrumentar incentivos 
fiscales que coadyuven al logro de los fines mencionados en 
los considerandos anteriores,  
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DECRETO 

Artículo 1°. Se establece como monto de la contribución 
especial prevista en la Ley de Protección de las Pensiones de 
Seguridad Social frente al Bloqueo Imperialista el nueve por 
ciento (9%) del total de los pagos realizados por el 
contribuyente a las trabajadoras y trabajadores, de 
conformidad con la referida Ley.  

Artículo 2°. Se exonera del pago de la contribución especial 
dispuesta en la Ley de Protección de las Pensiones de 
Seguridad Social frente al Bloqueo Imperialista a los 
emprendimientos debidamente registrados ante el Registro de 
Nacional de Emprendimientos (RNE). 

Artículo 3°. Los beneficiarios de la exoneración prevista en 
este Decreto no estarán sujetos al deber formal de declarar 
los pagos realizados a las trabajadoras y trabajadores, durante 
la vigencia del beneficio.  

Artículo 4°. El plazo máximo de duración del beneficio de 
exoneración establecido en este Decreto será de un (1) año, 
contado a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de mayo de dos 
mil veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 

 
NICOLAS MADURO MOROS 

Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela 

  
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional y Vicepresidente Sectorial  
de Economía 
(L.S.) 

JOSÉ FÉLIX RIVAS ALVARADO 
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DECRETO 
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contribuyente a las trabajadoras y trabajadores, de 
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dispuesta en la Ley de Protección de las Pensiones de 
Seguridad Social frente al Bloqueo Imperialista a los 
emprendimientos debidamente registrados ante el Registro de 
Nacional de Emprendimientos (RNE). 
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Venezuela.  

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de mayo de dos 
mil veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 

 
NICOLAS MADURO MOROS 

Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela 

  
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.)  

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUÍZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico  
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 
 
 

 
 
 
 

Decreto N° 4.952 Pág. 5 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)  

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

CELSA SIRLEY BAUTISTA ONTIVEROS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

ALEXIS JOSÉ CORREDOR PÉREZ 
 

 
 
 
 

Decreto N° 4.952 Pág. 6 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.)  

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.)  

SANDRA OBLITAS RUZZA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.)  

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.)  

GUY ALBERTO VERNÁEZ HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.)  

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Carmen Corro Martínez, como Directora de la Oficina de Planificación 
y Presupuesto, adscrita a la Oficina de Planificación y Presupuesto, 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
FUNDACIÓN CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS HISTÓRICOS 

 “CNEH” 
 

Caracas, 30 de abril de 2024 
 

RESOLUCIÓN N° 009-2024         
214°, 165° y 25° 

 
El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno, ciudadano ANÍBAL EDUARDO CORONADO 
MILLÁN, titular de la cédula de identidad N° V- 11.832.584, designado 
mediante el Decreto Nº 4.942 del 22 de abril de 2024, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.803 
Extraordinario, de la misma fecha; en ejercicio de la atribución conferida en 
el artículo Nº 7 del Decreto Nº 2.876 de fecha 19 de mayo de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.154 de la misma fecha; en concordancia con la Cláusula Décima, de la 
última modificación del Acta Constitutiva Estatutaria de la Fundación Centro 
Nacional de Estudios Históricos, protocolizada en fecha 23 de noviembre de 
2010, en el Registro Público del Tercer Circuito del Municipio Libertador del 
Distrito Capital, bajo el N° 13, folio 47, Tomo 55 del Protocolo de 
Transcripción del año 2010, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.565, de fecha 02 de diciembre de 2010,  

 
RESUELVE 

Artículo 1º.- Designar a los ciudadanos y ciudadanas que a continuación se 
mencionan como miembros principales y suplentes del Consejo Directivo de 
la Fundación CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS HISTÓRICOS 
“CNEH”, a saber: 
 

MIEMBROS PRINCIPALES Y SUPLENTES DEL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FUNDACIÓN CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS HISTÓRICOS 

“CNEH” 
OMAR EDMUNDO HURTADO RAYUGSEN 

C.I. N° V- 2.435.703 
PRESIDENTE 

WALKIRA ELENA ZURITA DE SALAZAR 
C.I. N° V- 10.548.376 

SECRETARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 
MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 
ALI RAMÓN ROJAS OLAYA 

C.I. N° V- 9.063.952 
JOSÉ MARCIAL RAMOS. G. 

C.I. N° V- 3.586.711 
JOSÉ GREGORIO LINARES YESSICA NATALIA LA CRUZ. B. 

LIDIA BARRIOS
Resaltado
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
FUNDACIÓN CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS HISTÓRICOS 

 “CNEH” 
 

Caracas, 30 de abril de 2024 
 

RESOLUCIÓN N° 009-2024         
214°, 165° y 25° 

 
El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno, ciudadano ANÍBAL EDUARDO CORONADO 
MILLÁN, titular de la cédula de identidad N° V- 11.832.584, designado 
mediante el Decreto Nº 4.942 del 22 de abril de 2024, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.803 
Extraordinario, de la misma fecha; en ejercicio de la atribución conferida en 
el artículo Nº 7 del Decreto Nº 2.876 de fecha 19 de mayo de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.154 de la misma fecha; en concordancia con la Cláusula Décima, de la 
última modificación del Acta Constitutiva Estatutaria de la Fundación Centro 
Nacional de Estudios Históricos, protocolizada en fecha 23 de noviembre de 
2010, en el Registro Público del Tercer Circuito del Municipio Libertador del 
Distrito Capital, bajo el N° 13, folio 47, Tomo 55 del Protocolo de 
Transcripción del año 2010, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.565, de fecha 02 de diciembre de 2010,  

 
RESUELVE 

Artículo 1º.- Designar a los ciudadanos y ciudadanas que a continuación se 
mencionan como miembros principales y suplentes del Consejo Directivo de 
la Fundación CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS HISTÓRICOS 
“CNEH”, a saber: 
 

MIEMBROS PRINCIPALES Y SUPLENTES DEL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FUNDACIÓN CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS HISTÓRICOS 

“CNEH” 
OMAR EDMUNDO HURTADO RAYUGSEN 

C.I. N° V- 2.435.703 
PRESIDENTE 

WALKIRA ELENA ZURITA DE SALAZAR 
C.I. N° V- 10.548.376 

SECRETARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 
MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 
ALI RAMÓN ROJAS OLAYA 

C.I. N° V- 9.063.952 
JOSÉ MARCIAL RAMOS. G. 

C.I. N° V- 3.586.711 
JOSÉ GREGORIO LINARES YESSICA NATALIA LA CRUZ. B. 
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C.I. N° V- 5.132.477 C.I. N° V- 15.821.161 
GLADYS MARIA ARROYO 

C.I. N° V- 4.733.354 
JORGE ENRIQUE BERRUETA. S. 

C.I. N° V- 12.329.559 
MANUEL EDGAR CARRERO. M. 

C.I. N° V- 3.308.563 
LIONEL ENRIQUE MUÑOZ PAZ 

C.I. N° V-11.412.696  
NESTOR VALENTIN OVALLES 

C.I. N° V- 6.526.504 
ANABEL DIAZ ACHE 

C.I. N° V- 11.945.206 
 
Artículo 2º.- Quedan facultados los ciudadanos y las ciudadanas 
designados como Miembros Principales y Suplentes del Consejo Directivo de 
la Fundación “CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS HISTÓRICOS”, para 
ejercer las atribuciones establecidas en la Cláusula Décima Primera del Acta 
Constitutiva y Estatutaria de la Fundación “CENTRO NACIONAL DE 
ESTUDIOS HISTÓRICOS”, y demás normativas vigentes. 
 
Artículo 3º.- El Funcionamiento del Consejo Directivo se regirá por las 
disposiciones contempladas en los Estatutos Sociales de la Fundación 
CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS HISTÓRICOS “CNEH”. 
 
Artículo 4º.- Como consecuencia de la designación efectuada en la 
presente Resolución los miembros anteriores del Consejo Directivo 
designados mediante Resolución Nº 026-2023, de fecha 27 de diciembre de 
2023; publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 42.795, de fecha 10 de enero de 2024, cesan en el ejercicio de sus 
funciones. 
 

Artículo 5°.- La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
Conforme lo establece el artículo 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.  
Publíquese, 

 

___________________________________________ 
ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN 

Ministro del Poder Popular del Despacho 
de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno  

Según Decreto Nº 4.942 del 22 de abril de 2024, 
Gaceta Oficial Nº 6.803 extraordinario de la misma fecha 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR
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Decreto N° 4.972                                      12 de julio de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales 
y éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 13 y 24 de la Ley de Impuesto a 
las Grandes Transacciones Financieras. 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Ejecutivo Nacional garantizar la máxima 
eficiencia y sincronización de las Políticas Públicas a escala 
nacional,  

CONSIDERANDO 

Que es política del Estado propiciar condiciones económicas 
favorables para la vida de los ciudadanos, lo que obliga a 
adoptar las medidas fiscales necesarias para garantizar la 
máxima felicidad de nuestro pueblo, así como las bases 
materiales para la construcción de nuestro Socialismo 
Bolivariano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se fija en cero por ciento (0%) la alícuota del 
Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras, para las 
transacciones realizadas por los contribuyentes señalados en 
los numerales 1 al 4 del artículo 4 de la Ley de Impuesto a las 
Grandes Transacciones Financieras.  

 

 

LIDIA BARRIOS
Resaltado
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales 
y éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 13 y 24 de la Ley de Impuesto a 
las Grandes Transacciones Financieras. 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Ejecutivo Nacional garantizar la máxima 
eficiencia y sincronización de las Políticas Públicas a escala 
nacional,  

CONSIDERANDO 

Que es política del Estado propiciar condiciones económicas 
favorables para la vida de los ciudadanos, lo que obliga a 
adoptar las medidas fiscales necesarias para garantizar la 
máxima felicidad de nuestro pueblo, así como las bases 
materiales para la construcción de nuestro Socialismo 
Bolivariano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se fija en cero por ciento (0%) la alícuota del 
Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras, para las 
transacciones realizadas por los contribuyentes señalados en 
los numerales 1 al 4 del artículo 4 de la Ley de Impuesto a las 
Grandes Transacciones Financieras.  
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Artículo 2°. Las transacciones realizadas por los 
contribuyentes señalados en los numerales 5 y 6 del artículo 4 
de la Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones 
Financieras, seguirán sujetas a la alícuota establecida en el 
artículo 24 de la referida Ley. 

Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia el 15 de julio de 
2024.  

Dado en Caracas, a los doce días del mes de julio de dos mil 
veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

           Esta Gaceta contiene 4 páginas, costo equivalente
a 11,65 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLI - MES X               N° 6.821  Extraordinario
           Caracas, viernes 12 de julio de 2024
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR

Resolución mediante la cual se establece las Normas sobre la Organiación 
y Funcionamiento del Consejo Superior de Armonización Tributaria.

Resolución mediante la cual se establece las Tablas de Valores Máximos 
Aplicables a Impuestos y Tasas Estadales y Municipales.

ONAPRE
Providencia mediante la cual se procede a la publicación de un Traspaso 

de Créditos Presupuestarios, de gasto corriente para gasto de capital, 
del Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio 
Exterior, por la cantidad de un millón ciento setenta mil Bolívares (Bs. 
1.170.000,00), autorizado por la Oficina Nacional de Presupuesto en 
fecha 28 de diciembre de 2023.
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Resolución que establece las Normas sobre la Organización y Funcionamiento del  
Consejo Superior de Armonización Tributaria. Página 1 de 10 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
Caracas, 29 de diciembre de 2023. 

 
AÑOS 213°, 164° y 24° 

 
RESOLUCIÓN N° 010-2023 

 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 
de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de 
esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en 
los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, y 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
Orgánica de Coordinación y Armonización de las Potestades 
Tributarias de los estados y municipios, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.755, 
Extraordinario, de fecha 10 de agosto de 2023,  

Dicta la siguiente, 

RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE LAS NORMAS SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

SUPERIOR DE ARMONIZACIÓN TRIBUTARIA 
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CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Objeto 

Artículo 1. La presente Resolución tiene por objeto regular la 
organización y funcionamiento del Consejo Superior de 
Armonización Tributaria como instancia de participación y 
consulta para el desarrollo de las políticas orientadas a la 
coordinación y armonización del ejercicio de las potestades 
tributarias de los estados y municipios.  
 

Integración 
Artículo 2. El Consejo Superior de Armonización Tributaria está 
integrado por la Ministra del Poder Popular de Economía 
Finanzas y Comercio Exterior, quien a su vez lo presidirá, la 
máxima autoridad del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria, tres (3) gobernadores o 
gobernadoras y tres (3) alcaldes o alcaldesas, de conformidad 
con lo previsto en la Ley Orgánica de Coordinación y 
Armonización de las Potestades Tributarias de los estados y 
municipios. 
 

Representación de gobernadores y alcaldes 
Artículo 3. La representación de los gobernadores o 
gobernadoras y alcaldes o alcaldesas en el Consejo Superior de 
Armonización Tributaria será ejercida por los tres (3) 
gobernadores o gobernadoras y tres (3) alcaldes o alcaldesas 
electos para integrar la Secretaría del Consejo Federal de 
Gobierno, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de 
Coordinación y Armonización de las Potestades Tributarias de 
los estados y municipios. 
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Artículo 3. La representación de los gobernadores o 
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Sede 
Artículo 4. El Consejo Superior de Armonización Tributaria 
tendrá su sede en la ciudad de Caracas, Distrito Capital, y 
podrá constituirse y funcionar en otra región del país, por 
decisión de su Presidente o Presidenta.  
 

Atribuciones del Consejo Superior de  
Armonización Tributaria 

Artículo 5. Las atribuciones del Consejo Superior de 
Armonización Tributaria son las siguientes:  
 
1. Dar opinión, a solicitud del Ejecutivo Nacional, en relación 

con las medidas para la coordinación y armonización del 
ejercicio de las potestades tributarias de los estados y 
municipios, así como para la aplicación de las disposiciones 
de la Ley Orgánica de Coordinación y Armonización de las 
Potestades Tributarias de los estados y municipios.  

2. Realizar recomendaciones orientadas a fortalecer la 
coordinación y armonización de las potestades tributarias que 
corresponden a los estados y municipios.  

3. Proponer medidas que permitan favorecer la optimización y 
eficiencia de los procesos tributarios estadales y municipales 
y reducir la evasión y elusión fiscal.  

4. Emitir opinión, a instancia de los estados o municipios, sobre 
la adecuación e idoneidad de la normativa tributaria estadal o 
municipal, cualquiera sea la materia o naturaleza del tributo.  

5. Las demás previstas en las leyes, reglamentos y resoluciones.  
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Responsabilidades 
Artículo 6. Los y las integrantes del Consejo Superior de 
Armonización Tributaria tendrán las siguientes 
responsabilidades:   
 
1. Asistir a sus sesiones y a cualquier otra reunión a la que 

hayan sido debidamente convocados.  

2. Participar y colaborar, dentro del marco de sus atribuciones, 
con el trabajo que realice el Consejo Superior de 
Armonización Tributaria.  

3. Coadyuvar en el diseño, planificación, estructuración y 
formulación de las políticas orientadas a la coordinación y 
armonización del ejercicio de las potestades tributarias de 
los estados y municipios. 

4. Atender las solicitudes de información, dentro del marco de 
sus atribuciones, requeridas por el Consejo Superior de 
Armonización Tributaria, su Presidencia o la Secretaría 
Técnica.  

CAPÍTULO II 
Presidencia del Consejo Superior de Armonización 

Tributaria 
 

Presidencia 
Artículo 7. La Presidencia del Consejo Superior de 
Armonización Tributaria será ejercida por el Ministro o Ministra 
del Poder Popular de Economía Finanzas y Comercio Exterior, 
de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de 
Coordinación y Armonización de las Potestades Tributarias de 
los estados y municipios. 
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Atribuciones de la Presidencia 
Artículo 8. La Presidencia del Consejo Superior de 
Armonización Tributaria tendrá las siguientes atribuciones:   
 

1. Ejercer la vocería y representar al Consejo Superior de 
Armonización Tributaria.  

2. Presidir las sesiones del Consejo Superior de Armonización 
Tributaria y dirigir sus deliberaciones.  

3. Suscribir los acuerdos, contratos, convenios, 
correspondencias, documentos y demás instrumentos que se 
requieran para el cumplimiento de las funciones del Consejo 
Superior de Armonización Tributaria. 

4. Designar y remover al Secretario Técnico o Secretaria 
Técnica.  

5. Cumplir y hacer cumplir las decisiones del Consejo Superior 
de Armonización Tributaria. 

6. Las demás previstas en las leyes, reglamentos y resoluciones 
o le sean asignadas por el Consejo Superior de Armonización 
Tributaria.   

 
CAPÍTULO III 

Secretaría Técnica  
 

 
Secretaría Técnica 

Artículo 9. El Consejo Superior de Armonización Tributaria 
contará con una Secretaría Técnica que actuará como instancia 
operativa.  

Corresponde a la Secretaría Técnica:  
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1. Implementar y hacer cumplir las decisiones y mandatos del 
Consejo Superior de Armonización Tributaria.  

2. Realizar estudios técnicos en relación con las medidas para 
la coordinación y armonización del ejercicio de las 
potestades tributarias de los estados y municipios, así como 
para la aplicación de las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Coordinación y Armonización de las Potestades Tributarias 
de los estados y municipios.  

3. Analizar técnicamente la adecuación e idoneidad de la 
normativa tributaria estadal o municipal y formular las 
recomendaciones respectivas al Consejo Superior de 
Armonización Tributaria. 

4. Prestar acompañamiento técnico a los estados y municipios 
en la implementación de las medidas para la coordinación y 
armonización del ejercicio de las potestades tributarias de 
los estados y municipios, así como para la aplicación de las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Coordinación y 
Armonización de las Potestades Tributarias de los estados y 
municipios. 

5. Organizar y mantener el archivo del Consejo Superior de 
Armonización Tributaria. 

6. Las demás previstas en las leyes, reglamentos y resoluciones 
o le sean asignadas por el Consejo Superior de Armonización 
Tributaria o su Presidencia.  

 
Secretario Técnico o Secretaria Técnica 

Artículo 10. La Secretaría Técnica del Consejo Superior de 
Armonización Tributaria estará a cargo de un Secretario Técnico 
o Secretaria Técnica que será de libre nombramiento y 
remoción del Presidente o Presidenta del Consejo.   
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Corresponde al Secretario Técnico o Secretaria Técnica:  

1. Implementar y hacer cumplir los mandatos emanados del 
Consejo Superior de Armonización Tributaria y su 
Presidencia.  

2. Participar en las sesiones y reuniones del Consejo Superior de 
Armonización Tributaria con derecho a voz y levantar los 
registros y actas correspondientes.  

3. Orientar y dirigir las actividades que desarrollen los equipos 
de trabajo de la Secretaría Técnica, en ejercicio de sus 
funciones.  

4. Recibir las comunicaciones dirigidas al Consejo Superior de 
Armonización Tributaria y dar cuenta de su contenido al 
Consejo y su Presidencia.  

5. Suscribir la correspondencia de la Secretaría Técnica del 
Consejo Superior de Armonización Tributaria.  

6. Certificar las copias de los documentos del Consejo Superior 
de Armonización Tributaria.  

7. Las demás previstas en las leyes, reglamentos y resoluciones 
o le sean asignadas por el Consejo Superior de Armonización 
Tributaria o su Presidencia.  

 
CAPÍTULO IV 

Sesiones  

Sesiones del Consejo Superior de  
Armonización Tributaria 

Artículo 11. El Consejo Superior de Armonización Tributaria se 
reunirá de manera ordinaria cuando las necesidades apreciadas 
por su Presidente o Presidenta así lo determinen.  
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Atribuciones de la Presidencia 
Artículo 8. La Presidencia del Consejo Superior de 
Armonización Tributaria tendrá las siguientes atribuciones:   
 

1. Ejercer la vocería y representar al Consejo Superior de 
Armonización Tributaria.  

2. Presidir las sesiones del Consejo Superior de Armonización 
Tributaria y dirigir sus deliberaciones.  

3. Suscribir los acuerdos, contratos, convenios, 
correspondencias, documentos y demás instrumentos que se 
requieran para el cumplimiento de las funciones del Consejo 
Superior de Armonización Tributaria. 

4. Designar y remover al Secretario Técnico o Secretaria 
Técnica.  

5. Cumplir y hacer cumplir las decisiones del Consejo Superior 
de Armonización Tributaria. 

6. Las demás previstas en las leyes, reglamentos y resoluciones 
o le sean asignadas por el Consejo Superior de Armonización 
Tributaria.   

 
CAPÍTULO III 

Secretaría Técnica  
 

 
Secretaría Técnica 

Artículo 9. El Consejo Superior de Armonización Tributaria 
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Corresponde a la Secretaría Técnica:  

 

 
 

Resolución que establece las Normas sobre la Organización y Funcionamiento del  
Consejo Superior de Armonización Tributaria. Página 6 de 10 

1. Implementar y hacer cumplir las decisiones y mandatos del 
Consejo Superior de Armonización Tributaria.  

2. Realizar estudios técnicos en relación con las medidas para 
la coordinación y armonización del ejercicio de las 
potestades tributarias de los estados y municipios, así como 
para la aplicación de las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Coordinación y Armonización de las Potestades Tributarias 
de los estados y municipios.  

3. Analizar técnicamente la adecuación e idoneidad de la 
normativa tributaria estadal o municipal y formular las 
recomendaciones respectivas al Consejo Superior de 
Armonización Tributaria. 

4. Prestar acompañamiento técnico a los estados y municipios 
en la implementación de las medidas para la coordinación y 
armonización del ejercicio de las potestades tributarias de 
los estados y municipios, así como para la aplicación de las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Coordinación y 
Armonización de las Potestades Tributarias de los estados y 
municipios. 

5. Organizar y mantener el archivo del Consejo Superior de 
Armonización Tributaria. 

6. Las demás previstas en las leyes, reglamentos y resoluciones 
o le sean asignadas por el Consejo Superior de Armonización 
Tributaria o su Presidencia.  

 
Secretario Técnico o Secretaria Técnica 
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Las sesiones tendrán lugar en el sitio, día y hora que indique la 
respectiva convocatoria.  

Convocatoria 
Artículo 12. Las sesiones del Consejo Superior de 
Armonización Tributaria serán convocadas por la Secretaría 
Técnica con dos (2) días de anticipación a la fecha de la 
reunión. La Secretaría Técnica podrá utilizar todos los medios 
idóneos para lograr la efectiva convocatoria, incluyendo los 
medios electrónicos existentes a la fecha.  

El Presidente o Presidenta del Consejo Superior de 
Armonización Tributaria podrá, por razones de necesidad 
comprobada, reducir los tiempos de convocatoria a las 
sesiones.  

En todo caso, la falta de convocatoria escrita será convalidada 
con la presencia de la mayoría simple de los miembros 
integrantes del Consejo Superior de Armonización Tributaria, 
siempre que esté presente su Presidente o Presidenta.  

 

Invitados especiales 
Artículo 13. Podrán ser invitados e invitadas a las reuniones 
del Consejo Superior de Armonización Tributaria, con derecho a 
voz, las personas que la Presidencia considere pertinentes para 
atender asuntos relacionados con las atribuciones de Consejo.  
 

Acta de la Sesión 
Artículo 14. De las sesiones celebradas se levantará un Acta 
que recogerá fielmente lo tratado y decidido por el Consejo 
Superior de Armonización Tributaria. El acta será firmada por 
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los integrantes que estuvieron presentes, para su 
correspondiente archivo. 
 

Dirección de las deliberaciones 
Artículo 15. El Presidente o Presidenta del Consejo Superior 
de Armonización Tributaria ejercerá la dirección de las 
deliberaciones y llevará el orden de las sesiones.  
 

Derecho de palabra 
Artículo 16. Los y las integrantes del Consejo Superior de 
Armonización Tributaria tienen derecho de palabra y lo 
ejercerán en las sesiones, de acuerdo con el orden de 
peticiones.  
 
En el ejercicio del derecho de palabra los y las integrantes 
procurarán abordar solo los asuntos motivos de deliberación y 
observar una conducta respetuosa que contribuya al adecuado 
funcionamiento del Consejo Superior de Armonización 
Tributaria.  
 

Quorum y votaciones  
Artículo 17. Las sesiones del Consejo Superior de 
Armonización Tributaria requerirán para su instalación y validez 
contar con la presencia de su Presidente o Presidenta y la mitad 
más uno de sus integrantes.  
 
Los y las integrantes del Consejo Superior de Armonización 
Tributaria procurarán tomar sus decisiones por consenso. No 
obstante, en caso de que se requiera votación, las decisiones se 
tomarán por mayoría simple. En caso de empate, el Presidente 
o Presidenta tendrá voto de calidad.   
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El o la integrante del Consejo Superior de Armonización 
Tributaria que disienta de alguna decisión, lo manifestará en el 
acta de la respectiva reunión y deberá en el día hábil siguiente 
consignar por escrito las razones de su disentimiento, las cuales 
se anexarán en el acta, siendo parte integral de la misma. 

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 18. Los gastos necesarios para el funcionamiento del 
Consejo Superior de Armonización Tributaria serán cubiertos 
con cargo al presupuesto del Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Comercio Exterior.

Artículo 19. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Comuníquese y publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Ministra del Poder Popular de Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior (E)
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
Caracas, 29 de diciembre de 2023. 

 
AÑOS 213°, 164° y 24° 

 
RESOLUCIÓN N° 011-2023 

 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 
de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de 
esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en 
los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, y 
de acuerdo a lo preceptuado en los artículos 29, 32, 37, 39, 44, 
y 49 de la Ley Orgánica de Coordinación y Armonización de las 
Potestades Tributarias de los estados y municipios, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 6.755, Extraordinario, de fecha 10 de agosto de 2023, oída 
la opinión del Consejo Superior de Armonización Tributaria, 

Dicta la siguiente, 

RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE LAS TABLAS DE 
VALORES MÁXIMOS APLICABLES A IMPUESTOS Y 

TASAS ESTADALES Y MUNICIPALES 
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Objeto 
Artículo 1. Esta Resolución tiene por objeto establecer el 
Clasificador Armonizado de Actividades Económicas, con los 
correspondientes límites máximos para las alícuotas y el mínimo 
tributable aplicables por concepto de Impuesto sobre 
Actividades Económicas de Industria, Comercio, Servicios o de 
Índole Similar; así como la tablas de valores máximos aplicables 
para la determinación del Impuesto a los Inmuebles Urbanos y 
Periurbanos, la tabla de valores máximos aplicables por 
concepto de Impuesto Municipal sobre Vehículos, la tabla de 
valores aplicable al Régimen Tributario Simplificado para los 
Emprendimientos y a las tasas municipales según su tipología. 

 
Clasificador Armonizado y límites a las alícuotas y 

mínimo tributario por Impuesto a la  
Actividad Económica 

Artículo 2. Se establece el Clasificador Armonizado de 
Actividades Económicas que deberá ser aplicado por los 
Municipios para la fijación del Impuesto sobre Actividades 
Económicas de Industria, Comercio, Servicios o de Índole 
Similar; así como los límites máximos tanto para las alícuotas 
del referido impuesto como para el mínimo tributable anual, de 
conformidad con lo señalado en el Apéndice I que forma parte 
integrante de esta Resolución. 

 
Desdoblamiento de divisiones en las  

Categorías del Clasificador Armonizado 

Comuníquese y publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Ministra del Poder Popular de Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior (E)
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020
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Artículo 3. Para el establecimiento de las alícuotas y el mínimo 
tributable anual, los Municipios deberán utilizar el Clasificador 
Armonizado de Actividades Económicas a que se refiere el 
artículo 2 de esta Resolución; pudiendo diversificar actividades 
más específicas, cuando sea necesario solo a efectos 
tributarios, siguiendo para ello la estructura de las divisiones 
previstas como desdoblamientos de las categorías de la 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), 
respetando el límite máximo establecido para cada actividad. 

Tablas de valores máximos y límites para alícuotas por 
 Impuesto a Inmuebles Urbanos y Periurbanos 

Artículo 4. Se establecen las tablas de valores de la 
construcción y de la tierra que deberán aplicar los Municipios 
para los avalúos catastrales, empadronamiento catastral, 
permisos de construcción, constancias ocupacionales, para la 
determinación del Impuesto a los Inmuebles Urbanos y Peri 
Urbanos, según la zona, el tipo de construcción y demás 
parámetros previstos en la legislación que regula la materia; así 
como los límites máximos para las alícuotas aplicables por 
concepto de este impuesto; las cuales se identifican en el 
Apéndice II que forma parte integrante de esta Resolución. 

Tablas de valores máximos aplicables por concepto de  
Impuesto Municipal sobre Vehículos 

Artículo 5. Se establece la tabla de valores máximos aplicables 
por los Municipios por concepto de Impuesto sobre Vehículos, 
atendiendo a las características y tipologías de éstos, de 
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conformidad con lo previsto en el Apéndice III que forma parte 
integrante de esta Resolución. 
 

Tablas de valores aplicables al  
Régimen Tributario Simplificado para los 

Emprendimientos 
Artículo 6. Se establece la tabla de valores máximos aplicables 
por los Municipios por concepto de Impuesto sobre Actividades 
Económicas de Industria, Comercio, Servicios o de Índole 
Similar bajo el régimen tributario simplificado para los 
emprendimientos, de conformidad con el tipo de actividad y 
volumen de ventas anuales, según lo descrito en el Apéndice IV 
que forma parte integrante de esta Resolución. 

 
Tablas de valores máximos aplicables por concepto de  

Tasas estadales y municipales 
Artículo 7. Se establecen, en el Apéndice V que forma parte 
integrante de la presente Resolución, las tablas de valores 
máximos aplicables por los Municipios por concepto de tasas de 
acuerdo a su tipología. 

 
Adecuación de ordenanzas y aplicación inmediata 

Artículo 8. Los estados y municipios deberán observar los 
límites máximos establecidos en esta Resolución, al momento 
de adecuar y aplicar sus leyes estatales y ordenanzas conforme 
a lo establecido en la Ley Orgánica de Coordinación y 
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Armonización de las Potestades Tributarias de los estados y 
municipios. 

Entrada en vigor
Artículo 9. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Comuníquese y publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Ministra del Poder Popular de Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior (E)
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020
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Comuníquese y publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Ministra del Poder Popular de Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior (E)
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020

G.O.R.B.V N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020
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APÉNDICE II 

LÍMITES MÁXIMOS PARA LAS ALÍCUOTAS APLICABLES POR 
 IMPUESTO A INMUEBLES URBANOS  Y PERI URBANOS 

 

USO DEL  INMUEBLE ALICUOTA  
(anual-%) 

Residencial 0,5 
Actividades comerciales 1 
Actividades industriales 0,75 
Actividades de servicio 1 
Terreno con uso residencial 0,75 
Terreno con uso comercial, industrial o de servicio 1 
Terreno sin construir 1,5 

 
TABLAS DE VALORES MÁXIMOS APLICABLES PARA  

LOS AVALUOS CATASTRALES, EMPADRONAMIENTO CATASTRAL, PERMISOS DE 
CONSTRUCCIÓN CONSTANCIAS OCUPACIONALES Y PARA LA DETERMINACIÓN 

DEL IMPUESTO A LOS INMUEBLES URBANOS Y PERIURBANOS 
 

CATEGORÍAS DE INMUEBLES 
TIPO CARACTERISTICAS 

A 

Urbanizaciones exclusivas con vistas privilegiadas en zonas de alta cotización 
inmobiliaria. Incluye todos los servicios de urbanismo, tales como: agua potable, luz 
eléctrica, aseo urbano, telefonía voz y data, transporte público, así como 
equipamiento urbano como áreas verdes, seguridad video vigilada, vialidad 
pavimentada y con accesos exclusivos, controlados. Referidas a urbanizaciones con 
infraestructura de buena calidad y data de construcción de igual o menor de 30 
años y edificaciones privadas de vivienda o comerciales de lujo 

B 

Incluye todos los servicios de urbanismo, tales como: agua potable, luz eléctrica, 
aseo urbano, telefonía voz y data, transporte público, así como equipamiento 
urbano como: plazas, parques, bulevares, colegios, centro religiosos y culturales, 
servicios de comercios y banca, vialidad pavimentada y balnearios (en los 
municipios que apliquen). Referidas a urbanizaciones con infraestructura de buena 
calidad y data de construcción de igual o menor de 30 años. El criterio de plusvalía, 
queda sujeto al ente avaluador de cada municipio 

C Incluye todos los servicios de urbanismo, tales como: agua potable, luz eléctrica, 
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aseo urbano, telefonía voz y data, transporte público, así como equipamiento 
urbano como: plazas, parques, bulevares, colegios, centro religiosos y culturales, 
servicios de comercios y banca, vialidad pavimentada y balnearios (en los 
municipios que apliquen). Referidas a urbanizaciones con infraestructura de buena 
calidad y data de construcción de igual o menor de 30 años. El criterio de plusvalía, 
queda sujeto al ente avaluador de cada municipio 

D 

Incluye todos los servicios de urbanismo, tales como: agua potable, luz eléctrica, 
aseo urbano, telefonía voz y data, transporte público, así como equipamiento 
urbano como: plazas, parques, bulevares, colegios, centro religiosos y culturales, 
servicios de comercios y banca, vialidad pavimentada y balnearios (en los 
municipios que apliquen). Referidas a urbanizaciones con infraestructura de buena 
calidad y data de construcción mayor de 30 años. El criterio de plusvalía, queda 
sujeto al ente avaluador de cada municipio. 

E 

Incluye todos los servicios de urbanismo, tales como: agua potable, luz eléctrica, 
aseo urbano, telefonía voz y data, transporte público, así como equipamiento 
urbano como: plazas, parques, bulevares, colegios, centro religiosos y culturales, 
servicios de comercios y banca, vialidad pavimentada y balnearios (en los 
municipios que apliquen). Referidas a comunidades con infraestructuras no 
planificadas (sin permiso), de buena calidad, y data de construcción variables. 
Ubicadas generalmente dentro de la poligonal urbana o cascos históricos. El criterio 
de plusvalía, queda sujeto al ente avaluador de cada municipio 

F 

Incluye algunos de los servicios de urbanismo, tales como: agua potable, luz 
eléctrica, aseo urbano, telefonía voz y data, transporte público de carácter local o 
troncal, escaso equipamiento urbano, pocas vías pavimentadas y referidas a 
comunidades con infraestructuras no planificadas (sin permiso), de baja calidad 
constructiva (autoconstrucción) y data de construcción variables. Ubicadas 
generalmente fuera de la poligonal urbana o áreas adyacentes 

 
PLANTA DE VALORES DE LA TIERRA (PVT) 

 
TIPO CLASIFICACION DEL TERRENO TCMMV/M2 

A Uso residencial o comercial con todos los servicios de 
Urbanismo (Tipo A) 10 

B Uso residencial o comercial con todos los servicios de 
Urbanismo (Tipo B) 8 

C Uso residencial o comercial con todos los servicios de 
Urbanismo (Tipo C) 6 

D1 Terreno Urbanizable hasta 5.000 M2 3 
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D2 Terreno Urbanizable desde 5.001 hasta 50.000 M2 3 
D3 Terreno Urbanizable desde 50.001 M2 en adelante 2 

E1 Terreno Rural hasta 5.000 M2 incluido en la poligonal 
urbana 2 

E2 Terreno Rural desde 5.001 hasta 50.000 M2 incluido 
en la poligonal urbana 1,5 

E3 Terreno Rural desde 50.001 M2 en adelante, incluido 
en la poligonal urbana 1 

 
 

TABLA DE VALORES DE LA CONSTRUCCIÓN (TVC) 
 

TABLA 1: VIVIENDAS MULTIFAMILIARES 
I 

  
Sistema aporticado-Sin sótano y con ascensor 

ZONA TCMMV/M2 
A 80 
B 70 
C 50 
D 40 
E 25 
F 20 

  
TABLA 2: VIVIENDAS MULTIFAMILIARES 

II 
  
Sistema aporticado-Con sótano y con ascensor 

ZONA TCMMV/M2 
A 540 
B 90 
C 75 
D 60 
E 45 
F 30 
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076 Ministerio del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda 

1.935.759.466,00 

080 Ministerio del Poder Popular de Pesca y 
Acuicultura 

1.445.521.863,00 

082 Ministerio del Poder Popular de Agricultura 
Urbana 

1.382.235.659,00 

083 Vicepresidencia Sectorial de Planificación 968.795.018,00 
084 Vicepresidencia Sectorial del Socialismo Social 
y Territorial 

968.795.018,00 

085 Ministerio del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional 

6.635.091.572,00 

086 Ministerio del Poder Popular de Desarrollo 
Minero Ecológico 

1.679.512.411,00 

087 Vicepresidencia Sectorial de Economía 968.795.018,00 
088 Vicepresidencia Sectorial de Soberanía Política, 
Seguridad y Paz 

968.795.018,00 

090 Vicepresidencia Sectorial de Obras Públicas y 
Servicios 

968.795.018,00 

091 Ministerio del Poder Popular para el Transporte 20.718.314.588,00 
092 Ministerio del Poder Popular de Obras Públicas 2.902.175.098,00 
093 Ministerio del Poder Popular de Economía, 
Finanzas y Comercio Exterior 

287.555.190.286,00 
 

097 Ministerio del Poder Popular de Atención de las 
Aguas 

12.512.027.827,00 

100 Ministerio del Poder Popular de Comercio 
Nacional 

1.521.118.237,00 

101 Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y 
Tecnología 

2.561.867.806,00 

102 Ministerio del Poder Popular para el Turismo 1.461.140.052,00 
103 Vicepresidencia Sectorial de Comunicación y 
Cultura 

968.795.018,00 

104 Vicepresidencia Sectorial para la Seguridad 
Ciudadana y la Paz 

968.795.018,00 

105 Vicepresidencia Sectorial de Ciencia, 
Tecnología, Educación y Salud 

968.795.018,00 
 

999 Rectificaciones 5.660.478.236,00 
TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 729.948.434.691,00 

CAPÍTULO III 

Cuenta Ahorro – Inversión – Financiamiento de la República 
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TABLA 3: VIVIENDAS MULTIFAMILIARES 
III 

  
Sin sótano y sin ascensor 

  
  

ZONA TCMMV/M2 
A 300 
B 80 
C 70 
D 50 
E 40 
F 20 

  
 
 
 

TABLA 4: VIVIENDAS MULTIFAMILIARES 
IV 

  
Gran Misión Vivienda Venezuela (GMVV) 

  
ZONA TCMMV/M2 
INAVI 20 
GMVV 15 

 
 

TABLA 5: VIVIENDAS MULTIFAMILIARES V (TCMMV/M2) 
 

ZONA A B C D E F 
QUINTA 500 80 70 60 40 30 
CASA/QUINTA 470 80 60 50 40 25 
CASA 400 70 50 40 30 20  
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CASA COLONIAL 320 55 40 30 20 15 
GMVV 15 15 10 10 8 7 
AUTOCONSTRUCCION 15 40 30 25 20 12 
 

TABLA 6: COMERCIO (TCMMV/M2) 
 

ZONA A B C D E F 
Con Propiedad Horizontal 680 110 100 80 65 50 
Sin Propiedad Horizontal 650 100 90 80 60 40 
 

 
 

TABLA 7: OFICINAS (TCMMV/M2) 
 

ZONA A B C D E F 
Con Propiedad Horizontal 650 110 90 80 60 40 
Sin Propiedad Horizontal 600 100 85 70 55 35 
 

 
TABLA 8: INDUSTRIA (TCMMV/M2) 

 
ZONA I1 I2 I3 I4 I5 

Con Propiedad Horizontal 100 80 65 50 40 
Sin Propiedad Horizontal 90 75 60 45 30 
 
I1: Industria altamente tecnificada activa (más de 50 % de su capacidad) 
I2: Industria altamente tecnificada inactiva (menos del 50 % de su 
capacidad) 
I3: Industria medianamente tecnificada y activa 
I4: Industria medianamente tecnificada e inactiva 
I5: Depósito y almacén 
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TABLA 9: SERVICIOS TURISTICOS (TCMMV/M2) 
 

ZONA A B C D E 
HOTELES  Y SIMILARES 130 100 90 75 55 
CLUBES Y MARINAS 120 100 80 70 50 
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APÉNDICE III 

TABLA DE VALORES MÁXIMOS APLICABLES POR 
 IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE VEHÍCULOS 

Tipo de Vehículo 
Máximo 

En TCMMV - 
BCV 

Motocicletas 10 

Uso particular 30 

Transporte de pasajero 40 

Transporte escolar 30 

Transporte de carga liviana 40 

Transporte de carga pesada 120 

Otro tipo de vehículos 20 
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APÉNDICE IV 
TABLA DE VALORES MÁXIMOS APLICABLES A LOS EMPRENDIMIENTOS 

 POR RÉGIMEN TRIBUTARIO SIMPLIFICADO  (IAE) 

  

Alícuota (%) de Régimen simplificado 
para Emprendimientos                                                     

Volumen de ventas anual en TCMMV 

 
CATEGORÍAS SEGÚN REGISTRO NACIONAL 
DE EMPRENDIMIENTOS Hasta 10,000 Más de 10,000 

1 MANUFACTURA 0,25% 1% 

2 
SERVICIOS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, 
RESTAURANTES Y PUESTOS DE COMIDA NO 
CONVENCIONAL 

0,50% 1% 

3 ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTO, POSADAS, 
HOTELES 0,75% 1% 

4 ACTIVIDADES Y SERVICIOS A LAS FAMILIAS Y 
MASCOTAS 0,50% 1% 

5 SERVICIOS DE ATENCIÓN DE LA SALUD  0,25% 1% 

6 SERVICIOS DE SOPORTE (ADMINISTRATIVO, 
SEGURIDAD Y OTROS) 0,5% 1% 

7 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 0,25% 1% 

8 ACTIVIDADES FINANCIERAS (CONSULTORÍA, 
TRADING, CRIPTOMONEDAS) 0,75% 1% 

9 COMUNICACIONES, INFORMACIÓN, 
AUDIOVISUALES, MEDIOS DIGITALES 0,75% 1% 

10 ENTRETENIMIENTO, RECREACIÓN Y ARTE 0,75% 1% 

11 SERVICIOS DE ENSEÑANZA, FORMACIÓN, 
CAPACITACIÓN 0,25% 1% 

12 
SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA, 
GESTIÓN DE DESECHOS Y ACTIVIDADES DE 
SANEAMIENTO 

0,25% 1% 

13 SERVICIOS PROFESIONALES 1% 1% 

14 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES (OFICIOS 
ESPECIALIZADOS Y TÉCNICOS) 0,50% 1% 
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APÉNDICE V 
 

TABLA DE VALORES MÁXIMOS APLICABLES A LAS TASAS ESTADALES Y 
MUNICIPALES POR TIPOLOGÍA 

 
Tasa Máximo aplicable 

TCMMV-BCV 
Tasa de Inspección General 0,10 x m2 
Tasa de Inspección para Expendio de Especies y 
bebidas alcohólicas 0,20 x m2 

Tasa de obtención de Copias y Certificados 
documentales 

1 primer folio y 0,4 por 
folio sucesivo 

Tasa por trámite de otorgamiento de licencias, 
permisos, autorizaciones, conformidades y solvencias 15 

Tasa por otorgamiento de  permisos para nuevos 
proyectos de construcción; proyectos de ampliaciones, 
modificaciones mayores y/o reforzamiento estructural y 
reparaciones menores. 

 
Ver Apéndice A 

Tasa por mantenimiento de licencia o autorización para 
el ejercicio de actividades económicas 15 

Tasa por uso de bienes públicos 0,10 x m2/ día 
Tasa por conservación y aprovechamiento de vías 
terrestres Ver Apéndice B 

Tasa por Habilitación de Servicios 100 
Tasa por servicios no emergentes Ver Apéndice C 
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APÉNDICE A 
TASA POR TRÁMITE DE OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES, CONFORMIDADES Y SOLVENCIAS 
 

Tabla Nro. 1 
REVISIÓN Y OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA NUEVOS PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN 
 
 

Servicio de revisión y otorgamiento de permiso para 
nuevos proyectos de construcción 

Límite máximo para 
establecer la Tasa  

Vivienda de cualquier naturaleza 18 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Oficinas 24 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Establecimientos Comerciales 24 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Establecimientos Mixtos (Comerciales y Oficinas) 30 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Edificaciones Asistenciales Privadas 24 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Edificaciones Industriales 36 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Edificaciones destinadas a Estacionamiento  
 

30 TCMMV x M2AB x 2% 

Edificaciones culturales, filantrópicas, Educativas y Religiosas 30 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Vialidad Urbana 18 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Vialidad Rural 18 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Instalación de Antena de Comercialización, radio base cuando el 
área sea menor a 100 M2 

 
360 TCMMV 

 
Instalación de Antena de Comercialización, radio base cuando el 
área sea mayor a 100 M2 

 
600 TCMMV 
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Instalación de Valla Publicitarias 8x10 M (*) 240 TCMMV x M2AB x 2% 

 
Instalación de Valla Publicitarias menor a 8x10 M (*) 120 TCMMV x M2AB x 2% 

 
Instalación de Valla Publicitarias tipo Chupeta (*) 60 TCMMV x M2AB x 2% 

 
 (*) En el caso de la valla publicitaria, el área bruta, va referida a la base y pantalla de la 
misma 

 
 

Tabla Nro. 2 
 PROYECTOS DE AMPLIACIONES, MODIFICACIONES MAYORES Y/O 

REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL 
 

Servicio de revisión y otorgamiento de permiso para 
proyectos de ampliaciones, modificaciones mayores y/o 

reforzamiento estructural 

Límite máximo para 
establecer la Tasa  

Vivienda de cualquier naturaleza 18 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Oficinas 24 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Establecimientos Comerciales 24 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Establecimientos Mixtos (Comerciales y Oficinas) 30 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Edificaciones Asistenciales Privadas 24 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Edificaciones Industriales 36 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Edificaciones destinadas a Estacionamiento  
 

30 TCMMV x M2AB x 2% 

Edificaciones culturales, filantrópicas, Educativas y Religiosas 30 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Vialidad Urbana 18 TCMMV x M2AB x 2% 
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Vialidad Rural 18 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Antena de Comercialización, radio base cuando el área sea 
menor a 100 M2 

 
240 TCMMV 

 

Antena de Comercialización, radio base cuando el área sea 
mayor a 100 M2 

 
480 TCMMV 

 

Instalación de Valla Publicitarias 8x10 M (*) 180TCMMV x M2AB x 2% 
 

Instalación de Valla Publicitarias menor a 8x10 M (*) 90 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Instalación de Valla Publicitarias tipo Chupeta (*) 60 TCMMV x M2AB x 2% 
 

 
 

 
Tabla Nro. 3 

REPARACIONES MENORES 
 

Servicio de revisión y otorgamiento de permiso para 
nuevos proyectos de construcción* 

Límite máximo para 
establecer la Tasa  

Vivienda de cualquier naturaleza 9 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Oficinas 12 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Establecimientos Comerciales 12 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Establecimientos Mixtos (Comerciales y Oficinas) 15 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Edificaciones Asistenciales Privadas 24 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Edificaciones Industriales 18 TCMMV x M2AB x 2% 
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Vialidad Rural 18 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Antena de Comercialización, radio base cuando el área sea 
menor a 100 M2 

 
240 TCMMV 

 

Antena de Comercialización, radio base cuando el área sea 
mayor a 100 M2 

 
480 TCMMV 

 

Instalación de Valla Publicitarias 8x10 M (*) 180TCMMV x M2AB x 2% 
 

Instalación de Valla Publicitarias menor a 8x10 M (*) 90 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Instalación de Valla Publicitarias tipo Chupeta (*) 60 TCMMV x M2AB x 2% 
 

 
 

 
Tabla Nro. 3 

REPARACIONES MENORES 
 

Servicio de revisión y otorgamiento de permiso para 
nuevos proyectos de construcción* 

Límite máximo para 
establecer la Tasa  

Vivienda de cualquier naturaleza 9 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Oficinas 12 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Establecimientos Comerciales 12 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Establecimientos Mixtos (Comerciales y Oficinas) 15 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Edificaciones Asistenciales Privadas 24 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Edificaciones Industriales 18 TCMMV x M2AB x 2% 
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Edificaciones destinadas a Estacionamiento  
 15 TCMMV x M2AB x 2% 

Edificaciones culturales, filantrópicas, Educativas y Religiosas 15 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Limpieza de terreno 18 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Cierre perimetral 18 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Vialidad Urbana 18 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Vialidad Rural 18 TCMMV x M2AB x 2% 
 

Reparación de Antena de Comercialización, radio base cuando el 
área sea menor a 100 M2 

 
180 TCMMV 

 

Reparación de Antena de Comercialización, radio base cuando el 
área sea mayor a 100 M2 

 
300 TCMMV 

 

Demolición 
12 TCMMV x M2 Área a 

demoler x 2% 
 

*Pintura, herrería, frisos, mampostería, etc. que afecten físicamente el valor de conjunto, la 
visual o incorporen volumetría al inmueble. 
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APÉNDICE B 
TABLA DE VALORES MÁXIMOS PARA  

TASA POR CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES 
 

N° Tipo de Vehículo MÁXIMO  
TCMMV - BCV 

1 Vehículos livianos y motos 1,00 

2 Microbuses y autobuses 3,00 

3 Vehículos de carga liviana 4,00 

4 Vehículos de carga pesada 
(desde 2 a 6 ejes) 10,00 

5 Otros tipos de vehículos 12,00 

6 Vehículos especiales 15,00 
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APÉNDICE C 
            VALORES MÁXIMOS PARA TASAS POR SERVICIOS NO 

EMERGENTES 
Las tasas por los servicios prestados por los cuerpos de bomberos y 
bomberas y administración de emergencias de carácter civil, en 
circunstancias que no revisten carácter de emergencia serán: 

1. Donde sea necesario considerar la superficie métrica de la 
edificación o el espacio, bien sea para una inspección de 
seguridad en materia de prevención, protección contra 
incendios y otros siniestros, por la participación de la Sala 
Técnica (ST), la evaluación de proyecto contra incendios, 
informes técnicos, dictámenes periciales e inspección para 
espectáculos o atracciones públicas, la tasa será: Hasta un 
monto en Bolívares equivalente a cero coma diez (0,10) veces 
el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor 
publicado por el Banco Central de Venezuela por metro 
cuadrado de extensión o  área. El mínimo tributable será 
cinco (5) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de 
mayor valor publicado por el Banco Central de Venezuela 
 

2. Tasa por la emisión de documentos o constancias por 
investigaciones de eventos de incendios u otros siniestros: 
Hasta un monto en Bolívares equivalentes a treinta (30) 
veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor 
publicado por el Banco Central de Venezuela 
 

3. Por el servicio de Guardia de Prevención a cualquier persona 
natural o jurídica que lo solicite, a los fines de que los 
funcionarios y funcionarias, realicen labores de seguridad en 
materia de prevención y protección contra incendios y otros 
siniestros, queda sujeto al pago de tasa, de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
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Descripción de equipo con 
funcionarios TCMD/HORA 

Ambulancia  60 
Vehículo de supresión de incendios 120 
Vehículo especial 150 
Otro tipo de vehículo 60 

 
4. Por la investigación de incendios y otros siniestros en 

vehículos y otros bienes, la tasa será: Hasta un monto en 
Bolívares equivalente a cero coma cinco centésimas (0,05) 
veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor 
publicado por el Banco Central de Venezuela por cada 
kilogramos del vehículo expresado en su documento oficial 
emitido por el ministerio con competencia en tránsito 
terrestre o el peso del bien mueble en cuestión. 
 

5. Por los servicios de consultoría, capacitación o entrenamiento 
en materia de emergencias pre-hospitalarias, rescate, 
prevención e investigación de incendios, análisis, control y 
evaluación de  riesgos, sustancias o materiales peligrosos y 
cualquier asunto relacionados con su área de especialidad: 
Hasta un monto en Bolívares equivalentes a cinco (05) veces 
el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor 
publicado por el Banco Central de Venezuela por hora de 
servicio de cada funcionario o funcionaria participante. 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

           Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 11,65% valor Unidad Tributaria

AÑO CLI - MES III             N° 6.783  Extraordinario
      Caracas, viernes 29  de diciembre de 2023



































                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI                                     Número 42.813AÑO CLI  - MES IV      Caracas, lunes 5 de febrero de 2024

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
1

Decreto N° 4.915                             05 de febrero de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 

profundización de la revolución, en la búsqueda de la 

construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 

Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 

condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 

país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 

con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 

atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 

artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 

los artículos 4, 18 y 19 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 

DECRETA 

 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano RICHARD ALEXIS 
DELGADO GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad Nº 

V-10.869.307, como VICEMINISTRO DE COMUNIDADES 
EDUCATIVAS Y UNIÓN CON EL PUEBLO, del Ministerio del 

Poder Popular para la Educación, con las competencias 

inherentes al referido cargo, de conformidad con el 

ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2º. Delego en la Ministra del Poder Popular para la 
Educación la juramentación del referido ciudadano. 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 2

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de febrero de dos 

mil veinticuatro. Año 213° de la Independencia, 164° de la 

Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la  
República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
La Educación 
(L.S.) 
 

YELITZA SANTAELLA 
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camil
Resaltado

LIDIA BARRIOS
Resaltado
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LIDIA BARRIOS
Resaltado
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Decreto N° 4.924                                 21 de febrero de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me 
confiere los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 23 de la Ley de 
Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras, 
concatenado con lo dispuesto en los artículos 73, 74, 75 y 76 
del Decreto Constituyente mediante el cual se dicta el Código 
Orgánico Tributario, en Consejo de Ministros,  

CONSIDERANDO 

Que es deber del Ejecutivo Nacional garantizar la máxima 
eficiencia y sincronización de las Políticas Públicas a Nivel 
Nacional,  

CONSIDERANDO 

Que es política del Estado propiciar condiciones económicas 
favorables para la vida de los ciudadanos, fortaleciendo el 
bienestar social a través del otorgamiento de beneficios 
socioeconómicos,  

CONSIDERANDO 

Que es política del Ejecutivo Nacional instrumentar incentivos 
fiscales que coadyuven al logro de los fines mencionados en 
los considerandos anteriores,  

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones 
Financieras faculta al Ejecutivo Nacional para exonerar total o 
parcialmente del impuesto a las transacciones realizadas por 

 
 
 
 
 
 

determinados sujetos, segmentos o sectores económicos del 
país, dentro de las medidas de política fiscal aplicables de 
conformidad con la situación coyuntural, sectorial y regional 
de la economía del país,  

DECRETO 

Artículo 1°. Se exonera del pago del impuesto a las grandes 
transacciones financieras los débitos que generen la compra, 
venta y transferencia de la custodia en títulos valores emitidos 
o avalados por la República o el Banco Central de Venezuela, 
así como los débitos o retiros relacionados con la liquidación 
del capital o intereses de los mismos y los títulos negociados a 
través de las bolsas de valores y bolsa agrícola, realizados en 
moneda distinta a la de curso legal en el país.  

Artículo 2°. A los fines del disfrute del beneficio de 
exoneración previsto en el artículo anterior, los adquirientes 
deben presentar ante los bancos y demás instituciones 
financieras los siguientes recaudos:  

1. Documento emitido por los intermediarios autorizados para 
realizar operaciones en la bolsa de valores, en el cual se 
señale: a) número de la operación asignado por la 
correspondiente bolsa de valores, b) los títulos negociados, 
c) el corredor intermediario, d) el monto de la operación y 
e) el adquiriente de los títulos; acompañado del documento 
que avale la transacción, emitido por la bolsa de valores 
respectiva. 

2. Declaración Jurada en la que conste que el débito en cuenta 
o billetera se efectúa exclusivamente para la adquisición de 
títulos o bonos emitidos o avalados por la República o el 
Banco Central de Venezuela, acompañada de la 
confirmación por la transferencia de los títulos, emitida por 
intermediarios.  

Artículo 3°. Las bolsas de valores nacionales, la bolsa 
agrícola y los intermediarios bursátiles autorizados, además de 
cumplir con lo previsto en el artículo anterior, deberán 
informar a la Gerencia de Recaudación del Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, sobre las 
cuentas o billeteras que utilizarán para procesar las 

 
 
 
 
 
 

determinados sujetos, segmentos o sectores económicos del 
país, dentro de las medidas de política fiscal aplicables de 
conformidad con la situación coyuntural, sectorial y regional 
de la economía del país,  

DECRETO 

Artículo 1°. Se exonera del pago del impuesto a las grandes 
transacciones financieras los débitos que generen la compra, 
venta y transferencia de la custodia en títulos valores emitidos 
o avalados por la República o el Banco Central de Venezuela, 
así como los débitos o retiros relacionados con la liquidación 
del capital o intereses de los mismos y los títulos negociados a 
través de las bolsas de valores y bolsa agrícola, realizados en 
moneda distinta a la de curso legal en el país.  

Artículo 2°. A los fines del disfrute del beneficio de 
exoneración previsto en el artículo anterior, los adquirientes 
deben presentar ante los bancos y demás instituciones 
financieras los siguientes recaudos:  

1. Documento emitido por los intermediarios autorizados para 
realizar operaciones en la bolsa de valores, en el cual se 
señale: a) número de la operación asignado por la 
correspondiente bolsa de valores, b) los títulos negociados, 
c) el corredor intermediario, d) el monto de la operación y 
e) el adquiriente de los títulos; acompañado del documento 
que avale la transacción, emitido por la bolsa de valores 
respectiva. 

2. Declaración Jurada en la que conste que el débito en cuenta 
o billetera se efectúa exclusivamente para la adquisición de 
títulos o bonos emitidos o avalados por la República o el 
Banco Central de Venezuela, acompañada de la 
confirmación por la transferencia de los títulos, emitida por 
intermediarios.  

Artículo 3°. Las bolsas de valores nacionales, la bolsa 
agrícola y los intermediarios bursátiles autorizados, además de 
cumplir con lo previsto en el artículo anterior, deberán 
informar a la Gerencia de Recaudación del Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, sobre las 
cuentas o billeteras que utilizarán para procesar las 

 
 
 
 
 
 

operaciones de adquisición de títulos, declarando bajo fe de 
juramento que las mismas serán destinadas únicamente a la 
realización de las referidas operaciones.  

Artículo 4°. Perderán el beneficio de exoneración previsto en 
el artículo 1° de este Decreto, los beneficiarios que no 
cumplan con las obligaciones establecidas en el Decreto 
Constituyente mediante el cual se dicta el Código Orgánico 
Tributario y la Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones 
Financieras.  

Artículo 5°. De conformidad con lo previsto en la Ley de 
Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras, no están 
sujetas al pago del impuesto, entre otras, las siguientes 
operaciones:  

1. Operaciones cambiarias realizadas por personas naturales 
y jurídicas.  

2. Pagos en bolívares con tarjetas de débito o crédito 
nacionales e internacionales desde cuentas en divisas, a 
través de puntos de pago debidamente autorizados por las 
autoridades competentes, salvo los realizados por los 
sujetos pasivos especiales.  

3. Pagos en moneda distinta a la de curso legal en el país, 
realizados a personas naturales, jurídicas y entidades 
económicas sin personalidad jurídica que no están 
calificados como sujetos pasivos especiales.  

4. Las remesas enviadas desde el exterior, a través de 
instituciones autorizadas para el efecto.  

Artículo 6°. La Ministra del Poder Popular de Economía, 
Finanzas y Comercio Exterior queda encargada de la ejecución 
de este Decreto.  

Artículo 7°. El plazo máximo de duración del beneficio de 
exoneración establecido en este Decreto será de un (1) año, 
contado a partir de la fecha de su entrada en vigencia.  

Artículo 8°. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 
veintiséis de febrero de 2024. 
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Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de febrero de dos 
mil veinticuatro. Año 213° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

NICOLAS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional y Vicepresidente Sectorial  
de Economía 
(L.S.) 

JOSÉ FÉLIX RIVAS ALVARADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 

 
 
 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.)  

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUÍZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)  

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 

 

 
 
 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional y Vicepresidente Sectorial  
de Economía 
(L.S.) 

JOSÉ FÉLIX RIVAS ALVARADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
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���������	
��
����������������������������������������������������������������������� �������������������!�������"��!������������#$%������&��������'�����(��������������������)�$���������%�������� ������*������������(���������������$������%�����������������"����������"����������+������������$������*��������������,��%��%��������$����-���������	
.��/��������������������������������������������������������0�����12��������� ������*�������%����������������������������������������������$�������������"��������"��!�����(�����������*���"3��������%����*���������)�$�����(������������������������������'�"��$�����������/�(����#$%������&��������'����-��������	
4�
 ������������%������!�"�����������������������������������%��!��������������0�����12��������� ������*�����%)��������������"�����������������������������!��������������*����%���,�������$%�������������"3���5��������������*����������������$��������������"�������%����������!�����"��!�����������#$%������&��������'����-��������	
6�
7�����,�����������������������������%��!��������������0�����12*����������������������������$%�������������������(�����"�����������"������������� ������*�(�����%��!������������ �����������'��"�*�8�����(�9���:�����/�(�����#$%������&��������'����*����'�"��$�����(���$,�����$����%��������-��������	
;�
���%��:���������������������������������������������
����� ����������,�������<=1>��?�*�������,����!�"��������%���������������+�����%�����������������@������A�������������'�%3������B���!����������8���:����*���%���������$%���������,�%�����"�����%������%��������"�������������$���������-�/�����������������0�%��!����*�����%�����,��������5����������������������������������������������������������!�"�������������� ������-��������	
C�
D�����������"������������5���������������� ����������E������������7�����7�%�����%��������F�$�����(�����GE�!�$�������&��������(����E������������7�����7�%�������������$0�*�9����:���(�F�$��������������-��������	
HIJ����� �������������,����!�"��������%���������������+��������%�����������������@������A�������������'�%3������B���!����������8���:����-�� �������F������*�������������0�������$�������"������������$���!�����������-�K?��L1M2�������#���%��������*�1NO2�������9����������(�LO2�������'�!��������B���!������-��5��3����*��</-&->�� PQRST
QRUVW�
XUPXVYZQ[
Y\]Q[
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